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de Mario A . Rivarola

Prelusión al curso de seminario sobre seguros
sobre la vida (* )

1

EL SEGUlRO EN GENERAL Y IEL SEGURO DE VIDA

1. Evolución en el significado del vocablo " seguro". - 2. La
definición legal del contrato en relación a la historia del
seguro. - 3. Concepto superf icial del seguro, como con
trato, y del riesgo. - 4. El sini estro, la paliza y las con
diciones generales. - 5. Proceso hacia la homogeneidad e
inversión de la of ert a y demanda de seguros y riesgos. -
6. Concepto del seguro como institución económica. -
7. Concepto del riesgo. - 8. E volu ción del riesqo en el
seguro de vida. ..--: 9. E volu ción del concepto del seguro
de vida.

1 . El seguro, como voeable usado en el lenguaje jurídico
económico, expresa, por una parte, una especie de contratos
de carácter comercial, y por otra una actividad económica
a la que se dedican las entidades aseguradoras, Contrato y
actividades han exper imentado una evolución constante, y
continúan en ella; de lo que resulta que el mismo nombre,
al perdurar, significa cosas y conceptos distintos a través del
tiempo. Interesa para un curso de seminario, en el que se
han de estudiar las divers as modalidades del seguro de vida

,( O) En .continuación y como compleménto de las investigaciones
de seminario que vienen realiz ándose desde años atrás en el Instituto
de Sociedades Anónimas y ,Seguros , s e fijó como tema para el co
rriente año el d e las "Distintas modalidades 'del seguro de vida".

Por la índole misma de los trabajos que los alumnos habrían
de realizar, era indispensable que tuvieran una noción preliminar y
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en la Argentina, el concepto actual del.seguro, .eon brevísima
noticia de las épocas o edades de su historia, caracterizadas
por aquella evolución.

2. El" contrato por el cual una de las partes se obliga,
" mediante cierta prima, a indemnizar a la otra de una pér
" dida o de un daño , o de la privación de un lucro esperado,
"que podría sufrir por un acontecimiento incierto", (de
finición adoptada por ,nuestro código de comercio en su arto
492) , es una institución jurídica que tiene siglos de existen
cia. Si no se analizan a fondo los términos de esa definición,
y la aceptamos como expresión elemental y genérica, bien po-

- dría admitírsela como un concepto primario dentro del cual,
con más o menos buena voluntad y a título provisorio, entran
los contratos de cualquiera de las épocas de la historia del
seguro.

Hemos de ver más tarde por qué la definición sólo puede
admitirse con tales reservas; pero entretanto ella sirve de
punto de partida para enunciar las tres épocas o edades de
la historia del seguro, que Manes (Teoría general del seguro,
4a edición, JI parte, cap. 3Q

) establece diciéndonos que la
primera abarca desde el origen de estos contratos hasta fines
del siglo XVIII, caracterizado por la creación de la póliza;
la segunda, todo el siglo XVIII y la mitad del XIX, durante
la cual se fundan y desarrollan las compañías aseguradoras;
Y' finalmente la tercera, desde mediados del siglo XIX hasta
nuestros días, "que podemos llamar la época de la explota
" ción moderna y en gran escala, a la vez que la ' del seguro
"social, que como el individual, trasciende rápidamente de
"las fronteras nacionales". Podríamos agregar que en el
momento actual, y no corrido aún un siglo para esta tercera
'época, asistimos "a fenómenos económicos tan fundamentales
enrnateria de seguro, que quizás nos encontremos en presen-

elemental de lo que es el seguro de vida actual en su finalidad y
en' su contenido. A ello respondieron las tres clases que a modo
-de introducción fueron destinadas a Ia exposición contenida en estas
páginas,cuya publ ícac íón 'Se hace para 'que, a medida que tales
trabajos avancen, puedan los alumnos refrescar la memoria de lo
que en aquéllas se dijo,

Este .prop ós íto explica, a ,la vez, la forma elemental en 'que se
desarrollan 10'S puntos más indispensables para realizar 'una tarea
de carácter práctico sobre algo de lo cual' debe 'comenzarse por
tener un conocimiento teórico, aunque sea superficial.
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eia de los albor es de una cuarta época que tomaría rasgos
'propios en pocos años más.

3. Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que todos . los
contr atos de segur o realizados en cual esquiera de las tres
épocas, podrí an responder al concepto de una convención en
la que mediante el pago inm ediato de determinada suma una

.de las partes entiende quedar a cubier to de un daño que
pueda sobrevenirle por un hecho futuro de cuya realización
depen derá que la otra parte le sea deudora de una suma .de .'
diner o a la que se dará el car ácter de indemniza ción. En
estos términos, bastantes vagos, ciertamente , cualesquiera de
los contra tos realizad os en las tres épocas tienen esos caracte
res comun es.

Al conj un to de circ unstancias, hechos y obligaciones emer
gentes de las previsiones del contrato, es a lo que en el len
guaje especial del seguro se llama " riesgo", pa labra ésta que
toma un signific ado especial, derivado pero no idéntico al que
en el lenguaj e común ti ene, y que ha evolucionado, COmo el
seguro mismo, a través de las tres épocas históricas ya citadas.

4 . El hecho futuro e incier to a cuya realización queda
subordinada la existencia misma de la obligaci ón del asegu
rador, puede presentar, al producirse , la más vaeiadas for
mas, y muy difícilmente podrían encontrarse dos hechos ab
solutamente idénticos como"siniestro", t érmino que se aplica
al caso en que ocurre el acontecimiento cuyo daño se ha tenido
la intención de cubrir mediante el seguro. La homogeneidad
indispensable para el cálculo matemático en la práctica del
seguro, no resulta así tan sólo de los hechos previstos u ocu
rridos, sino de las condiciones y circunstancias en que las
partes contratantes han entendido establecer la incidencia del
riesgo, es decir, en que el asegurador ha tomado a su cargo
la obligación de indemnizar el daño que sobrevenga al asegu
rado. Tales condi ciones de las que dependen las eonsecuen
eias jurídicas que las partes acuerdan al hecho futuro para
el caso de producirse, resultan del contrato, al que se llama
uniformemente " póliza " , instrumento que en la actua lidad
circula con las " condiciones generales " impresas al dor so y
que dan la homogeneidad deseada y necesaria a los hechos
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que pueden ser y generalmente son heterogéneos objetivamen
te considerados.

5. Mientras el seguro Se movió, en siglos pasados, por
contratos singulares y con cláusulas especiales para cada uno,
la industria del seguro no podía ser más incierta. El lentí
~imo proceso de la formación de la póliza, que determina la
primera edad histórica ya mencionada, no ha sido otra cosa

. que el resultado de la experimentación; pero de ese proceso
ha sido consecuencia la posibilidad de entrar en la segunda
época, que es la de la formación de las compañías, a base
de numerosos riesgos singulares y homogéneos asumidos por
el asegurador, para quien las obligaciones emergentes del ,si- ~

niestro en un seguro determinado debían quedar de ante
mano compensadas con la suma de las cuotas abonadas como
prima por los demás asegurados cuyo riesgo corriera sin lle
gar al siniestro dentro del plazo establecido.

De ahí el comienzo de la verdadera industria del seguro,
tanto más sólida cuanto mayor fuera el número de seguros
contratados dentro de condiciones homogéneas; y de ahí tam
bién, como consecuencia lógica, la formación de las compa
ñías dedicadas a la explotación de dicha industria. Tampoco
es difícil comprender, a través de estos hechos, la inversión
que naturalmente debía producirse en la demanda de seguros
y oferta de riesgos, para transformarse en la oferta de segu
ros y demanda de riesgos, por el creciente interés en acumu
lar en la mayor suma posible las cuotas, "primas", de los
asegurados, destinadas a constituir de 'antemano el fondo con
que debían cumplirse las obligaciones contraídas para el caso
de siniestro.

De esta situación a 'la explotación moderna del seguro,
que caracteriza la tercera época, no queda sino un paso. El
riesgo es un valor económico negativo en cuantosignificá la
posibilidad de un desembolso futuro, transformada en la cer
teza .por las investigaciones y resultados de la estadística.
La transferencia del riesgo por parte de quien lo corre (ase.
gurado) . a quien lo asume (asegurador) debe necesariamente
ser acompañada de la compensación con valores positivos
(prima) que el asegurado simultáneamente entrega al con
certar su contrato. Para el primero su negocio está concluí
do; para el asegurador queda la tarea de organizar y admi
nistrar los valores recibidos, de modo tal que se cumpla el
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fin a que están destinados, o sea cubrir las indemnizaciones
en caso de siniestro.

En auxilio de esta tarea y como complemento de la orga
nización de los valores económicos, aparecen dos nuevas acti
vidades que son características de la época contemporánea
de la explotación del seguro; aminorar el volumen total de
riesgos asumidos para reducir la responsabilidad pecuniaria
posible que ellos representan, o aumentar el caudal destinado
a cubrir esa responsabilidad. Los reaseguros activos y pasivos
son la manera, en que, al propio tiempo que se cumplen con
mayor aproximación las previsiones que pueden formularse a
base de la estadística, los propios aseguradores cubren para

"d Ios las posibilidades de erogaciones superiores a la previsión
matemática o teórica.

6. Este aspecto económico de la evolución en el seguro
es el que sirve de base a Manes para definirlo diciendo que
"es aquel recurso por medio del cual un gran número de
" existencias amenazadas por peligros análogos se organizan 
" para atender mutuamente a posibles necesidades tasables y "
" fortuitas de dinero".

Esta definición no €S ya la del contrato, dada al princi
pio de estas páginas, sino la, del seguro como fenómeno eco
nómico o como actividad económica. A ella atribuye su autor
"el triunfo más o menos completo sobre otras definicio
" nes' '; por las "frecuentísimas citas que de ella se hace en
" la bibliografía del seguro".

Pero no obstante la autoridad universalmente reconocida
al autor, no es difícil encontrar en ella puntos vulnerables,
aun dentro de su ".referencia al concepto actual del seguro.
Al prescindir de la men"ción de la entidad aseguradora, y
de los diversos aspectos que ésta tiene en los seguros mutuos
y a prima fija; al prescindir de la actividad que a ellas y
sólo a ellas les corresponde desarrollar; al guardar silencio
sobre el carácter contractual de la enorme mayoría de los se
guros, con la necesaria consecuencia de no poderse identificar
las obligaciones que de ellos son consecuencia con las "nece
sídades ' que menciona la definición; al pasar por alto que
aun los seguros sociales y los seguros obligatorios no proveen
a necesidades propiamente dichas sino a las obligaciones que
surgen de la ley que organiza esos seguros; al confundir en
un solo concepto el cumplimiento liso y llano de tales obli-
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gaciones con la finalidad de "atender mutuamente" las "ne
cesidades" que menciona, se advierte que, o es necesario dar
a los términos que emplea una amplitud desconocida en la
técnica jurídica, o no hay en la definición la precisión indis
pensable para establecer un concepto claro de lo definido.

Cada una de las enunciaciones que preceden, en una enu
meración que no es completa, daría .lugar a explicaciones que
excederían los límites de esta exposición, dedicada a ser la
introducción al estudio de las modalidades del seguro de vida.
Pero es necesario limitarse a señalar los puntos débiles, para
establecer que en una definicioa del seguro no es posible pres
cindir del origen contractual que ha tenido el seguro ni del
aspecto jurídico que aún conserva, ni es posible prescindir
del riesgo como objeto del mismo y del comercio a que da
origen en la explotación moderna de la industria.

Por estos motivos ' parece más acertada una prudente
. amalgama del aspecto económico y del aspecto jurídico del

seguro, inseparables por el momento en la definición de su
concepto. A ello r espondería.. quizás más exactamente, decir
que -el seguro es el conjunto de operaciones que se realizan
en el comercio del riesgo, en unos Cai,OS, o por el Estado en
otros, tendientes a organizar existencias económicas actuales
para atender las prestaciones y obligaciones creadas por la
ley o por contrato, con relación a hechos posibles o futuros
comprendidos en el riesgo.

7. Al incluir la palabra "riesgo" en una, definición
del seguro, se hace necesario exponer un concepto que tam
bién ha evolucionado; porque el riesgo-mercancía, como objeto
de un comercio, tampoco tiene, como queda ya dicho, un sig
nificado idéntico al del lenguaje vulgar.

Para una explicación elemental y rápida de este concepto,
nada mejor ·que partir de los extremos que en la conciencia
humana existen respecto de los hechos futuros, es decir, de
la absoluta certeza de que ellos ocurran, y de la imposibilidad
de que se produzcan. Esta conciencia existe por las leyes
biológicas de la hereneia . así, por ejemplo, no hay memoria
en la humanidad de que después de-la noche no suceda el
día, y es esta la certeza de que el día vendrá después de la
noche; a la inversa, desde que la humanidad existe gira la
luna alrededor de la tierra, y con ello tenemos la conciencia
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de la imposibil idad de que ella se aleje y desap arezca de
nuestra vista, o ·se acer que y caig a sobre el mundo.

Entre estos dos extremos del hecho futuro cier to y del
hecho fu turo imposible, existe una gradación infinita de po

sibilidades, desd e las más r emotas hasta las más próx imas,
que constituyen la probabilidad del hecho in cierto. La sola
posibilidad del hecho, €S el ri esgo en su concepto vul gar; la
mayor o m enor inminencia de que ocur ra, es el grad o de pro
babil id ad , idea complementari a del ri esgo ap licada al seguro.

El conocimiento del grado de probabilidad para el futu
ro , sólo puede reposar en el estudio de la frecuenc ia, con que
en el pasado el hecho se produjo; y para esta inv esti gación, ·
la mayor o menor exactitud depende a su vez del may or o
menor número de casos sometidos al estudio de la frecuencia,
y de las nuevas circ unstancias que puedan aumentarla o dis- '
minuírla , incidiendo así en f avor o en contr a de los r esulta
dos de la invest igación sobre el pasado.

8 . E n el caso especial de los segur os sobre la vida, y
volviendo a los elementos primari os de cer teza e imposib ili
dad, la conciencia humana comprobada por la ciencia, e¡,; la
de que el hombre es mor tal -(certeza de la muerte) - y por
consiguiente, que su vida no se prolongará indefinidamen te,
(imposibilidad de que sobreviva sin término en el ti empo ).
Si de un edif icio se puede esperar, aun dentro de la expre
sión mínima de la probabilid ad , que nunca llegu e a incendiar
se, --es decir que el ri esgo jamás llegue a siniest ro,- en el
hombre, en cambio, solo puede esperarse que sobreviva a un
determinado plazo, o temerse que fallezca dentro de otro de
terminado plazo. De ahí que la creación de obligaciones que
surjan en el futuro, para que tengan la característica de in
certidumbre, ineludible en el seguro y en el ri esgo, en cada
caso ' singular, debe partir del hecho cier to y futuro de la
muerte idel individuo, y esa incertidumbre sólo existirá con
respecto al momento en el que la mu erte ha de produ cirse.
El seguro pr imario sobre la vida consistirí a entonces en la
obligación en que el asegurador se constituye de pagar de
terminada suma si el asegurado muere. dentro de determinado
plazo cierto (tantos años) o in cierto (por ejemplo, antes de
t erminar un viaje, o ant es de terminar una obra) . Por con
t raposición a esta forma de determinar el nacimiento de la
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obligación, puede admitirse otro seguro igualmente primario,
que consist irí a en el compromiso de pagar determinada suma
si el asegurado vive aún después de cier to plazo, oen otros
t érminos si la mu erte no sobreviene antes qu e aquél haya
corrido. . Es tas dos variantes del riesgo son las que dan origen
al segur o para el caso de muerte y al seguro para el caso de
vida; de ellos derivan todas las combina ciones de las
que res ultan las disti nt as y cad a vez más numerosas mo
dalidades de los seguros sobre la vida, que han de ser obje to
del est udio a r ealizarse en el Instituto.

9. Se advierte fácilmente, por lo que queda expuest o,
que el seguro que hubiera podido pa recer , dentro d e las di
versas ramas, el más incier to de todos los seguros, hace apenas
un siglo y medi o, ha venido a transformarse en el que res
ponde a probabilidades más exactas, gracias a los resultados
de la estadística, y a los gran des números sobre los cuales se
han podido reali zar las _investigaciones y estudio de la pro
babilidad. De las ley es establecidas por el análisis y estudio
de la estadística, se ha llegado a una determinación que bien
podría llamársela de cer teza y no de probabilidad. Esas le
yes, en lugar de decirnos hoy que entre tantos asegurados
pueden morir o sobrevivir tantos dentro de tal plazo, llegan
a decirnos que deben vivir o morir en tal número.

El concepto técnico del riesgo, en el seguro de vida, se
ha apar tado así un paso más del concepto vul gar, y aun del
que es general para los demás seguros. La duda sobre si el
siniestro se producirá o no, con el grado de inc ertidumbre
que le ser ía propia, se tran sforma para el asegurador y res
pecto de la masa total de asegurados, en una certidumbre a
la que sólo faltaría determinar quiénes de entre ellos Son los
que morirán o sobrev ivir án a los plazos; y la matemática

. del seguro opera sobre números admitidos en lugar de lo que
ser ían los núm eros hipotéticos. La organización de valores
económicos actuales para atender a las futuras prestaciones,
se r eali za no ya bajo el supuesto de que puedan o n o ser
exigibles, sino con el criterio de que n ecesariamente lo serán .
y la industria del seguro sobre la, vida deja de ser una explo
ración temer osa del futuro, para lanzarse a recorrer un ca
mino de antemano t razado y en cuyo recorrido están previs
tas, calculadas y resueltas todas las dificultades que puedan
presentarse.
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II

iCARAC'DIDRI8TICA8 DEL SEGURO DE VIDA

10. Alejamiento del seguro de vida; de las características de
la definición legal del contrato de seguro. - 11. El con
cepto de la indemnización. - 12. Discordancia entre la
suma asegurada y la indemnización. - 13. Posición jurí
dica del beneficiario, en el contrato. - 14 El "valor re
productivo" del asegurado, y la "suma asegurada". 
15 . El damnificado y el beneficiario. - 16. La posición
jU1'ídica del beneficiario respecto de la Suma asegurada.
- 17. Posición jurídica del beneficiario en la sucesión del
asegurado. - 18. Rigidez de la intensidad del riesgo, y
formas que la hacen prácticamente variable. - 19. Evolu
ción del seguro de vida, y su transformación a travé~

del tiempo.

10. Al mencionar, en párrados precedentes, la defini
ción adoptada por nuestro código de comercio para el ' con
trato de seguro, quedó ya dicho que el concepto expresado
en esos términos sólo podía aceptarse como idea primaria y
con reservas. Toca ahora explicar aquella afirmación.

Si algún contrato de seguro existe en que los términos
de la definición, considerados estrictamente, no correspondan
a lo definido, es precisamente el seguro de vida taol como se
lo practica en la actualidad. A la definición genérica del
arto 492 no agrega el código de comercio ninguna calidad .
'específica en los arts. 549 y siguientes, que tratan del seguro
de vida; y los conceptos de daño, privación de lucro, indem
nización" y demás características usadas en aquélla tendrían
que ampliarse de tal modo, que perderían totalmente su sig
nificado técnico y aun su sentido vulgar. Es más: si hubié
ramos de atenernos estrictamente a la letra del arto 549 con
que se inicia en el código el capítulo de los "seguros sobre
la vida ", tendríamos que todos los seguros llamados de vida,
entera, y de la sub-especie de vida entera con pagos limta
dos, cuya proporción en la totalidad de los seguros de vida
no es escasa, serían nulos, porque no son '" por un tiempo que
se determinará en el contra,to"; y en la misma sanción de
"nulidad del seguro" que la ley contiene, caerían todas aque
llas modalidades o formas especiales del contrato que no tienen
un plazo determinado de duración.
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contrato. Si un acreedor asegura a su favor la vida- de su
deudor por el importe de la deuda, y el deudor es insolvente

_al contratarse tal seguro, o al fallecer, estaríamos en presen
cia de un daño que realmente sufriría el acreedor, y que
quedaría resarcido por el asegurador, Pero si nos apartamos
de este caso, que tampoco es el común, otros muchos ofrecen
una evidente negativa, de la intención de indemnizar propia
mente. El padre de familia que costea su seguro a favor de
un tercero, perjudica a sus hijos en cuanto las _primas no
excedan de la porción disponible, y en el daño material y _
moral que a aquéllos sobrevenga por su muerte; en cambio,
beneficia al tercero con la suma asegurada mientras en vida
nada ha tenido ni esperado del asegurado. Un padre que se
asegura en favor de sus hijos por la suma de $ 5.000 m/n.
mientras en vida el producto normal de su trabajo es de la
misma cifra mensualmente, deja para sus hijos una cantidad
inferior a la que correspondería a un obrero por muerte en
accidente del trabajo . . . . Los ejemplos pueden multiplicarse
indef'inidamente.

13 . De las consideraciones precedentes, limitadasal con
cepto de la indemnización, surgen otras -que, al pasar, han
quedado también apuntadas.

No sólo el ~onto de lo que se supondría "indemnizaciÓn
queda fijado de antemano y arbitrariamente bajo ' la denomi
nación de "suma asegurada", sino que entra en la estructura
del 'contrato un tercero interesado, que €S el "beneficiario"
como posible acreedor futuro, que no es contratante y que
carece de todo derecho mientras no se haya producido la
muerte del asegurado.

Bajo este punto de vista no es posible establec er analogía
entre el contrato de seguro de vida con los demás contratos
de otro género que se celebran o pueden celebrarse en interés
de-terceros. en los cuales la determinación de tal interesado es
de carácter definitivo y queda para el futuro sometida 8J su
consentimiento para la alteración o extinción de los derechos
establecidos. En el seguro sobre la vida, el carácter de bene
ficiario, además de no identificarse con el de damnificado, es
también completamente precario mientras vive el asegurado,
salvo tan sólo el caso en que la contratación misma del se
guro 'de vida fuere efecto o cumplimiento de otro contrato
en que se hubiera establecido la obligación de tomar el seguro
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y mantenerlo. Fuera de esta hipótesis que en nada altera la
característica del seguro sobre la vida, el asegurado es en todo
tiempo dueño exclusivo de dar y quitar al beneficiario su
' calidad de tal, designándolo en cualquier momento, o susti
tuyéndolo después, o reduciendo la porción que pueda tocarle
en la suma asegurada y estableciendo a favor de otro el resto
de la misma suma, etc.

14. En los tiempos que corren, en que flota en todas
partes 181 preocupación por los valores económicos, se ha lle
gado también a admitir un desdoblamiento en la apreciación
de la vida humana, llamando "valor reproductivo" o "valor
productivo" del individuo, a su aptitud para desarrollar acti
vidades que se transforman en ganancias pecuniarias.

Podría pensarse que quizás en el seguro de vida pudiera
existir relación entre la obligación que el asegurador asume
y ese "valor productivo" del asegurado; pero tampoco bajo
este aspecto guarda proporción la "suma asegurada'? con
aquel -valor , El individuo perfectamente in capaz de ganarse
su sustento puede estar asegurado por cualquier suma, con
tal que mantenga en vigor el contrato mediante el pago de
las primas, que bien puede ser sufragadas con rentas de bie
nes adquiridos por herencia, o con dinero entregado por ter
ceros. El monto de la obligación del asegurador depende pura
y exclusivamente de la prima que el asegurado pueda y esté
dispuesto a abonar; con lo cual se produce una nueva alte
ración o deformación del carácter indemnizatorio que en prin
cipio domina en el concepto general del seguro.

15. Otro aspecto no menos característico del seguro de
vida corriente en la actualidad, y que también afecta funda
mentalmente el carácter indemnizatorio, se presenta en todas
las variantes del seguro para el caso de vida por contraposi
ción al seguro para el caso de muerte.

Si se piensa cuál es o puede ser el daño que sobreviene
por la muerte de un individuo, se dirá que desde .luego ese
daño es para el individuo mismo, o para él y para los seres
que le ' están más próximos por los lazos de familia. Que el
asegurado muerlb,"y que por este hecho se pague una suma a
su esposa e hijos, es admisible, aunque no exista relación entre
esa suma y el daño o el dolor que a los deudos cause la muer
te; pero que venza el plazo y a su término el asegurado y su
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esposa e hijos gocen de salud y felicidad, y por añadidura
. cobre el primero la suma asegurada, es completamente con

tradictorio con toda idea de daño y de indemnización. Y aun
en el absurdo caso .de suponerse un interés mezquino y anti
natural de los hijos en recibir el .dinero cuando el padre
muera, nos encontraríamos ante el hecho de que si el último
sobrevive, serán los hijos quienes resultan privados de cobrar
la suma asegurada, de manera que si en ello pudiera verse
un dafio; : éste no queda indemnizado, en tanto que la suma
que representaría la indemnización va a manos del asegurado
que continúa en vida.

16. El asp ecto jurídico del contrato de seguro de vida
tiene también sus características.

El pago de primas sucesivas, con las que se forma una
reserva matemática, 'const ituye desde cierto punto de vista y
según ha de verse más adelante, una modalidad que da al
seguro cierta f isonomía de ahorro. Cualquiera que sea él cri
terio con que se lo considere, es lo cierto que esas primas o
buena. parte de ellas son un bien en la más amplia acepción
de la palabra, que pertenece al asegurado, ya sea como cr édito,
como depósito, o como simple valor en espectativa. Todo ra
zonamiento induce a pensar, a primera vista, que el producto
del seguro habría, de responder conjuntamente con los demás
bienes del asegurado a las deudas que éste d ejare a su fa
llecimiento, o que, por lo menos no quedando éstas cubiertas
por los demás bienes, podría echarse mano de la sumaasegu
rada, para el pago a los acreedores de la sucesión.

En cambio de todo esto , la realidad es otra, y en la doc
trina se ha sostenido con poderosas razones que la .soluei ón
jurídica es precisamente la inversa. Sean ellas cuales fueren,
el principio ha. tenido entre nosotros su consagración en la ley
3942, de 11 de agosto de 1900, según la cual "el seguro de
vida constituído en favor de un tercero es un bien de la ex
clusiva propiedad de éste, y no responde en ningún caso al
pago de las obligaciones que adeudase el constituyente a la
época de su fallecimiento". .. Esta regla. categórica no tiene
otra salvedad que la relativa al importe de las primas paga
das al asegurador, y tan sólo en lo que por ellas queden
afectadas las disposiciones -r elat ivas -a la colación y a la por
ción legítima de los herederos forzosos, yen lo que el acto
pueda constituir perjuicio o fraude de los acreedores que
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dé lugar a la acción de revocación prevista en el código civil,
y sometida a los r equisitos que en el mismo se expresan.

17. Consecuencia de la misma doctrina es que la regla
se mantenga aun para el caso en que el beneficiario sea algu
no de los herederos llamados a suceder al asegurado. El
heredero sucede al causante en sus derechos y en sus obliga
ciones ; pero puede repudiar la her encia o acept arla bajo be
neficio de inventario, de modo que si esto ocurre él no res
ponde con sus bienes propios por las deudas del difunto.

Podría, pu es, pensarse que si el acervo hereditario no
cubre el pasivo de la sucesión, el heredero , en su carácter
de tal, sea muy dueño de aceptar o no la herencia, con o sin
beneficio de inventario; pero que si la repudia o hace uso de
ese beneficio, la suma asegurada forme parte del activo por
lo menos hasta cubrir el pasivo, o quede incluída en el repu
dio toda vez que puede considerarse como un crédito resul
tante de las cuotas que en dinero sufragó en vida el asegurado.

Tampoco es esta la solución dada por' la citada ley 3942,
cuyo ar tí culo 2"', después de declarar en el arto 1'" que el
seguro es bien de exclusiva propiedad del beneficiario, deja
en liber tad a éste para "repudiar la herencia del causante,
constituyente del segur o o aceptarla con beneficio de inven
ta rio ", lo que significa" en otros términos, que puede optar
por qued ar se con la suma asegurada y desentenderse de la
herencia, o aceptarla tan sólo en tanto cuanto los bienes que
la componen excedan al pasivo de la misma, salvo, como queda
ya dicho, lo que en materia de sucesiones está previsto con
respecto á la colación y a la porci ón legítima de ' los herede
ros forzosos, y en tanto lo que importen las .sumas entregadas
en concepto deprimas.

18 . Ba jo otr o punto de vist a, no ya jurídico, sino en
lo relativo al r iesgo, nos encontramos también que a diferen
cia de los demás seguros, en los que la suma asegurada sólo
tiene el alcance de determinar el máximum de la responsabi
lidad asumida por el asegurador, en el de vida esa suma ase
gurada es rígida e - invariable. Todos los seguros de orden
.patrimonial y aun los personales contra accidentes, sean in
dividuales o colectivos, dan lugar a que una 'vez ocurrido el
siniestro el monto de la suma a abonarse sea objeto de una
liquidación que pu ede ser menar o igual a la cantidad indi-
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cada en 'la póliza. Es esto lo que en la nomenclatura de los
elementos ' constitutivos del valor del riesgo se denomina "in
tensidad", y que es, por su naturaleza, variable. Este ele
mento, en el seguro de vida, se hace lógicamente rígido, por
que el hecho mismo de la muerte es uno, indivisible y no
susceptible de graduación. Pero lo que ha sido así hasta, no
hace muchos años presenta actualmente una nueva variante,
con la forma del seguro de vida combinado con el de aeei
dentes o de integridad física, dado que en estos casos si el
asegurado muere se paga la suma asegurada, en tanto que
si .por accidente queda totalmente incapacitado recibe una
indemnización en vida, y otra los beneficiarios cuando se pro
duzca el fallecimiento. Esto viene a asemejarse a, lo que en
otros seguros constituiría la posible variación en la intensidad.

1.
iJ

19. Las características que quedan someramente ex-
puestas, y alguna otra, que aun podría agregarse, tienen por
consecuencia que el seguro de vida tal como hoy se lo prac- -

. tica, o mejor dicho, las diversas formas en que se manifiesta,
lo alejen del concepto primario y original del seguro en ge
neral, al punto de que no sería aventurado decir que ha
dejado ya de ser una especie de aquél , para transformarse
en un género con caracteres diversos de todos los' demás ~amos

del seguro.
En esto como en otras .instituciones 'jur ídico-econ'ómicas,

lo que en sus albores ha sido algo que podía, agruparse con
otras análogas, ha evolucionado de tal modo que los carac
teres diferenciales , al cobrar paulatinam ente importancia, la
constituyen en una, institución de rasgos propios y- definidos.

Esa evolución , en el caso de los seguros sobre la vida,
ha contado a su favor y como impulso hacia su separación
e independencia, con la precisión de los cálculos, gracias a
minuciosas estadísticas sobre -grandes números. observados, lo
cual, a su vez, ha permitido combinaciones que han alterado
la substancia misma del contrato, tanto bajo el aspecto pri
mitivo del riesgo, como desde el punto de vista de la finali-
dad tenida en vista por las partes, y sobre todo por los pro
pósitos perseguidos por el asegurado. De un contrato pura- \
mente aleatorio, la actividad aseguradora ha hecho una, in
dustria de resultados matemáticos; y lo que en su origen fué
una precaución arbitrariamente tasada,con apariencia de
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especulación, €S ~oy previsión, ahorro, y combinaciones de .Io
uno con lo .otro. .

Un estudio de las modalidades actuales del seguro de vida
requiere, pues, una noción previa acerca de su contenido, con
la cual se completará la exposición preliminar que es el
objeto de estas líneas.

III

CONTENIDO Y FINALIDAiD DEL IS'EGURO DE VIDA

20. El aspecto actual del seguro de vida. - ~1. Importancia
económica y fin ánciera de las entidades que lo ejercen. 
22. Mutualidad existente en todos los seguros de vida.
- 23. El ahorro y la previsión como propósitos combi
nados. - 24. La función económica de la entidad asegu
radora. - 25. Fisonomía del seguro de oida ~ontemporáneo .

20. Si según queda dicho en los párrafos del prece
dente capítu lo, las características del seguro en gener al se
pierden, en el seguro de vida , a punto tal que sería preciso
negar a éste el carácter de seguro, o dar a. aquéllas una _am- .
plitud extraordinaria, nada obsta, y . por el contrario será

.bien útil, -para dar término a esta exposición preliminar a
la investigación que será la, ' tarea a emprender,- tener una
idea general pero con creta de la naturaleza o contenido actual
del seguro de vida. Lo dicho hasta ahora demu estra, en
grandes líneas, que el seguro de vida no es hoy, ....,-0 por lo
men os ha, comenzado desde hace tiempo a no ser,- un seguro
propiamente dicho dentro del concepto con que nació y se
desarrolló la institución. Natural es entonces que esas mismas

.circunstancias que hoy lo alejan más y .más, como especie,.
de lo que fu é el género, sean -las que tracen los rasgos de la
inst ituci ón actual, conocida como' "seguro de vida.", que la
transforman paulatinamente en 'género del cual serán espe
cies las diversas modalidades que han de estudiarse en el co
rriente año.

21 . La evolución operada en el seguro de vida durante
un siglo, ha sido fundamental. Pero si se' reduce la observa
ción retrospectiva al último tercio, esto es, a los años corridos
del siglo XX, tampoco podrá negarse una transformación que-
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quizas nos ponga en el camino de una, caracterización gené
rica y preliminar del seguro de vida.

De la cautela y de la incertidumbre con que nació el
seguro de vida bajo la forma de explotación por compañías,
da muestra la circunstancia citada por Manes, recordando las
dificultades con que se tropezó en 1828, es decir hace apenas
un siglo, para la fundación de la primera compañía anónima
constituída para ese objeto: "para colocar las 400 acciones
de 300 marcos fué necesario acudir al capital internacional,
teniendo además la compañía que garantizar a los asegurados.
la mitad de las ganancias que obtuviese cada siete años" ..•
Han cambiado mucho las cosas desde entonces hasta hoy, en
que tan sólo en Estados Unidos, por ejemplo, un 4 % del
valor total calculado para ia riqueza nacional en 360.000 mi
llones de dólares, corresponde a las compañías aseguradoras,
con un total de 15.000 millones j y más asombro causa esta
cifra si se la descompone para saber que de ella correspon
den 13.000 millones a las compañías de seguros de vida. To
davía se puede agregar que en la, misma época, en sólo seis
compañías estaban reunidos 7.400 millones, y que esas seis
y otras catorce que le seguían en importancia, sumaban
11.000 millones.

Preciso es reconocer que para llegar a estas cantidades
realmente fantásticas, la base ha sido sin duda alguna las
reservas formadas sobre cálculos en que la realidad se ha
quedado corta en relación a las posibilidades previstas. Tan
pronto como las reservas han tomado una dirección no para
lela a las obligaciones asumidas que aquéllas estaban desti-

. nadas a cumplir, las rentas y el cálculo de intereses han com
plementado la obra de quienes formularon el plan para las
reservas, y el camino ascensional no se ha detenido ya.

Las enormes masas de capital así acumuladas, han per
mitido a las compañías aseguradoras, constituidas como anó
nimas, acordar primero ventajas a los asegurados, y evolu
cionar luego hada las formas mutualistas, hasta transformar
se definitivamente en sociedades mutuas o en sociedades ad
ministradoras de una verdadera y vasta mutualidad constituí
da por todos los asegurados.

Tal es el hecho a grandes rasgos, en los países que van
a la cabeza en materia de seguros sobre la vida, sin que sea
la oportunidad ni sea propio de esta breve introducción de
tenerse a averiguar las causas concurrentes ni los fenómenos
económicos a que responden las circunstancias actuales, . que
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en sus -f ormas más avanzadas presentan estas tres caracte
rísticas :

1<> Formación de grandes masas de capitales, de cons
tante crecimiento, y principales beneficiarias de la renta y del
progreso de la comunidad. ISi los intereses calculados de
antemano para las reservas hubieran sido inferiores a la ren
ta producida por los bienes y títulos en que esas reservas se
invirtieron; o si tales bienes no hubieran mantenido su valor
a través de los varios decenios; 'Ü si las reservas mismas sólo
hubieran equilibrado las obligaciones a que debían correspon
der, esas grandes masas dé capitales acumulados no existirían
todavía. Y si en el futuro las rentas disminuyen, o las con
diciones de vida humana llegaren a alterarse, cualquiera fuere
la causa por la que la hipótesis entre en consideración, pre
senciaríamos el más ruidoso de . los derrumbes financieros o '
económicos, cuyas consecuencias sería imposible imaginar.

2<> La evolución hacia una participación cada vez mayor
de los asegurados en la suerte de las entidades aseguradoras,
en una escala que comienza por la participación de los pri
meros en los beneficios de la compañ~a, sigue por las modali
dades de una mutualidad administrada, o de una pseudo mu
tualidad, y termina por la transformación del ente asegura
dor en una mutualidad verdadera.

3<> La espeeializaeión de las entidades aseguradoras, para
dedicarse al ramo de vida con exclusión de todo otro género
de riesgo.

22. Hablando en abstracto del seguro de vida, .es un '
tanto difícil abarcar el .fenómeno económico de conjunto, que
nos muestre cuál es hoy la substancia de la institución. Pero
si pasamos al hecho singular que por hipótesis podemos luego
generalizar, veremos desde distinto ángulo la realidad eco
nómico-jurídica.

Es perfec-tamente posible que una compañía aseguradora
constituída bajo forma de sociedad anónima, con un capital
accionario de un millón de pesos haya logrado acumular re
servas por valor de veinte .millones. No es este un supuesto
antojadizo; el monto de la reserva no depende ni guarda re
laeión con el capital del asegurador: dentro del ritmo nor
mal de los siniestros, la reserva depende sobre todo del número
de seguros contratados y en vigencia, y del tiempo corrido
desde que comenzaron a acumularse las reservas. Si admiti-
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mos que por una circunstancia fortuita, en la que haya inter
venido o no el hecho del asegurador o la voluntad de los
gestores, las inversiones dadas a esas reservas se desvalorizan;
y si suponemos que simultáneamente las rentas netas de esas
inversiones no cubren los intereses calculados para las reser
vas, la entidad aseguradora entrará en un período brevísimo
de descapitalización, desde que el millón de capital, y aun
otro millón que admitamos de otras reservas, sólo alcanzarían
a cubrir un 10 % de la desvalorización supuesta. en las in
versiones de las reservas, o alternativamente sólo cubrirían
por dos o tres años el déficit de las rentas efectivas y netas,
en relación al interés calculado para, "las reservas, Desde ese
instante, y sin considerar las consecuencias jurídicas en rela
ción al "ente asegurador, la considerable masa de capital acu
mulado se pierde o se reconstituye en perjuicio o beneficio
exclusivo de los asegurados, y son por consiguiente los únicos
y verdaderos interesados en la suerte de la sociedad. .

Si al supuesto predicho agregamos el de que la compañía
se dedique a la explotación de otros ramos del seguro sobre

"distintos riesgos, tendremos que la emergencia arriba descrip
ta, se agrava por la posibilidad de siniestros que agoten las
reservas especiales y amenacen más prontamente el capital
aecionario y cualesquiera otros bienes del activo.

Todas estas situaciones pueden producirse sin !lue haya
actos dolosos ni negligencia de los gestores del seguro, y son
tanto más admisibles con sólo suponer el simple error en la
inversión de las reservas o en la organización de sus rentas;
y con mayor razón si hubiere negligencia, o dolo.

23. No es difícil concebir generalizado el caso singular
supuesto, para admitir que son los hechos producidos los que
dan la fisonomía actual del seguro sobre la vida, y que en
substancia se concretan en la acumulación de capitales cons
tituídos por los aportes que los asegurados hacen en concepto
de primas, para ser distribuídos o dispuestos según _la mo
dalidad elegida por aquéllos, pero siempre sometidos al hecho
de la duración de la vida. o a la muerte dentro de determi
nado plazo cierto o incierto. El aspecto. fundamental de mu
tualidad aparece en todos los casos, ya sea que quede su
administración confiada a un tercero asegurador o se realice
por los propios mutualistas asegurados. Los problemas ju
rídicos que se presentan sobre si la propiedad de las primas
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y reservas se traslada o no al ente asegurador, sobra si son
parte de una mera administración delegada Q si son objeto
de un privilegio o de un simple crédito, y cualesquiera otras
cuestiones, son efecto del período de transición económica ante
los hechos producidos durante un siglo, y en presencia de los
capitales pualatinamente acrecidos.

Si dejando de lado, momentáneamente, el aspecto jurí
dico contractual y la forma de realización por mutualidades
o por sociedades anónimas, analizamos puramente el aspecto
económico según el objeto perseguido por el asegurado, es de
relativa dificultad establecerlo con precisión, y más aún ais
lar en un propósito singular la intención que lo induce a
asegurarse. Justamente a ello conducirá el estudio de semi
nario sobre las diversas modalidades del seguro, en las que
se combinan dos elementos de capital importancia: el ahorro
y la· previsión.

Las formas simples y originarias del seguro para el caso
de vida y para. el caso de muerte, muestran la preponderan
cia de uno u otro propósito; pero tan pronto como estas foro
mas simples pasan a ser condicionadas o entran en combina
eión, sería punto menos que imposible aislar la previsión del '
ahorro, o viceversa, aunque por naturaleza misma del contrato
la primera siempre exista. El único seguro tipo que puede
considerarse de previsión pura es el temporario de vida, o
sea aquel en que el asegurador mediante el pago de cierta
prima durante determinado período Se compromete a pagar
una suma preestablecida si el asegurado muere dentro de ese
período, quedando extinguida toda obligación para ambas par
tes si no ocurre el fallecimiento. Pero este es el seguro menos
usado ya, aunque haya podido ser el único en el origen del
seguro de 'vida. Si cualquier modificación se introduce a este
pacto, como por ejemplo, la de quedar saldada y en vigencia
la póliza después de cierto número de cuotas, ya .entr an en
función las reservas que a cada prima van unidas para eu
hrir la obligación futura que es de pla~o incierto pero que
tarde o temprano será exigible en la fecha del fallecimiento
del asegurado, y que lo constituyen a éste en acreedor, si no
propietario. (para al caso 'es igual una u otra doctrina) de
una suma que se establece por cálculo actuarial, y que luego
sirve a su vez para regular el uso de la misma póliza como
garantía de crédito prendario, etc.

Hay, pues, en todo seguro una proporción variable de
:previsión, de ahorro, 'y aun; si se quiere, de especulación, pero
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€S natural que si se toma aislada cada una, de estas tres fina
lidades, los resultados son inferiores a los que singularmente
podría realizar el asegurado por' su propia cuenta. Si semes
tralmente durante veinte años se invierte en títulos o en prés
tamo a interés lo que sería el importe de las primas de un
seguro dotal, el importe del .capital así colocado con sus inte
reses compuestos, es mayor que la suma asegurada más la
participación en las utilidades; pero en tal caso el falleci
miento ocurrido dentro del período de acumulación no alcan
zaría sino en los últimos años a igualar esa suma. Si a la
inversa el asegurado opta por el seguro temporario o de vida
entera, con el mismo monto de la prima podrá tener una
suma asegurada muchísimo más alta, pero ninguna cantidad
tendrá a recibir en vida, salvo lo que en préstamo pueda
obtener sobre su póliza, perdiendo en este caso en el pago de
intereses deudores todo cuanto significa el acrecimiento nor
mal de la reserva de su seguro.

24. En cuanto al asegurador, sea bajo forma de mutua
lidad o bajo la de sociedad' anónima, su función se reduce a
acumular las masas de capitales recibidos como cuotas o pri
mas, y dar a ellas una inversión que cubra los intereses pre
vistos en el plan del cálculo aetuarial para, las obligaciones
que de cada seguro emergen según la modalidad elegida, y
que cubra además ' los gastos de la administración de esos
caudales.

Bajo este punto de vista, si el seguro se realiza bajo for
ma mutua tanto mayor será el beneficio para los propios mu
tualistas, cuanto mayor sea la diferencia favorable entre la
realidad y el cálculo que sirvió de base; y si el seguro se
realiza por compañía anónima, ese beneficio quedará a favor
de ésta, con o sin participación de los asegurados según sea
el plan de la póliza.

Esto en cuanto a los beneficios. Pero si, por desgracia,
la realidad se invierte y con ella no alcanzan a cumplirse los
cálculos sobre los cuales el seguro se basa, la pérdida será,
a plazo más o menos breve, a cargo de los asegurados, pues
no habrá capital de la sociedad que resista a una desvalori
zación de las inversiones dadas a las reservas. , De ahí que al
fin de cuentas y del punto de vista práctico, independiente
mente de sus aspectos jurídicos, el seguro de vida sea siem
pre, en su esencia, una mutualidad administrada por los
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propios mutualistas a su exclusivo riesgo o beneficio, o admi
nistrada por la compañía aseguradora a su beneficio cuando
éste se produce, o a riesgo de los asegurados, más o menos
directo, o atenuado en mayor o menor medida, si la realidad
en la administración no cubre los cálculos previstos. .

25. Basándose los cálculos del seguro de vida en el
fenómeno natural de la vida de las personas, la forma mutua
o la de explotación por compañías no ofrece diferencia teó
riea , y siendo indispensable, en cualquiera de los dos casos,
dar a los' capitales una inversión en renta, los fenómenos
económicos que incidan sobre el valor de los bienes en que se
hicieron las inversiones, o sobre las rentas de tales bienes, so
meterán a iguales alternativas el éxito o el fracaso de la ges
tión aseguradora, y por consiguiente las previsiones, fines y
propósitos de los asegurados.

Concebido así, bajo un punto de vista de cruda realidad,
se explica que al alejarse el seguro de vida, de las caraete
rísticas propias de los demás seguros, pueda afirmarse que su
aspecto actual y su contenido del presente sea la formación
de grandes masas de capitales por el aporte de cuotas o pri- ,
mas de los asegurados _pá,ra ser administrados de acuerdo a
los cálculos previos, y para ser dispuestos en el modo y forma
que resulta del plan elegido por el propio asegurado, con la
característiea común y fundamental de encontrarse todo ello
sometido a la duración de la. vida del asegurado.
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